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RESOLUCTÓN ON ALCALDÍA N' 443-2022-A-MDSS

VISTOS: El Expediente Administrativo N. CU30909 de .t 7 de octubre de
2022, conteniendo la solicitud sobre d¡vorc¡o ulter¡or presentada por el admin¡strado don German
Choquepata Qu¡spe y la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 318-2022-A-MDSS, de 03 de agosto de 2022,
v:

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo ll del Título Preliminar de la Ley n." 27972, Ley Orgánicá
de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica
y adm¡nistrativa en los asuntos de su compelenc¡a; la autonomía que en la Constitución polít¡ca

del Perú establece para las Mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer los actos de
Gobierno, Administrativos y de Adm¡nistración, con su.¡ec¡ón al Ordenamiento Juríd¡co;

Que, la Ley n." 29227, Ley que regula el procedim¡ento no contencioso
la separación convencional y divorcio ulter¡or en las Municipalidades y Notarias, y su
lamento aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, se estableció la atr¡buc¡ón de los

obiernos Locales para tramitar los proced¡m¡entos no contencioso de separación convencional

, divorc¡o ulterior;

Que, así mismo mediante Resolución Directoral n.' 60-2015-J US/DGJC
de 02 de marzo del 2015, emit¡do por la Direcc¡ón General de Justicia y Cultos del M¡n¡ster¡o de
Justicia y Derechos humanos, se acredito a la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án de la
Provincia y Región de Cusco, para llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de separación
convenc¡onal y d¡vorcio ulterior;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 318-2022-A-MDSS, de 03 de
agosto de 2022, obranle a lolios 26 y 27, se declara la separación convencional de don German
Choquepata Quispe y doña Luz Mar¡na Ccahuana Santos, eslo al verificarse que cumple con los
requis¡tos establec¡dos por el artículo 5 de la Ley n.' 29227 y los anículos 5 y 6 de su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS;

Que, mediante Exped¡ente Administrativo N' CU30909-2022, de 17 de
octubre de 2022, obrante a folio 33, se tiene la sol¡c¡tud del administrado don German
Choquepata Quispe por el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley n.' 29227 y su
Reglamenlo el Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, a efecto que la Mun¡c¡pal¡dad Diskital de
San Sebastián declare Ia d¡solución de su vínculo matr¡monial con doña Luz Marina Ccahuana
Santos;

Que, mediante lnforme N' 652-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 18 de
octubre de 2022 obrante a folios 36 y 37, el abogado des¡gnado por la Municipal¡dad D¡strital de

Sebastián responsable de la ver¡ficación del cumplim¡ento de los requ¡s¡tos exigido por la
de Separac¡ón Convencional y Divorc¡o Ulter¡or verifica que ha transcurrido más de dos

eses de emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que
cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la d¡solución del vínculo
matr¡mon¡al, conforme señala el artículo 7 de la Ley 29227, conco¡dante con el artículo 13 del
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Decreto Supremo n." 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse ver¡f¡cado el cumplimiento de lo
d¡spuesto en Ia normatividad vigente al respecto corresponde declarar fundada su pet¡c¡ón;

Por estas cons¡derac¡ones y en uso de las atribuc¡ones conferidas por
la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades y demás normas
pert¡nentes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de d¡vorc¡o

ulterior interpuesta por doña German Choquepata Ouispe; en consecuenc¡a, DISUELTO EL
VINCULO MATRIMONIAL entre de don GERMAN CHOQUEPATA QUISPE y doña LUZ
MARINA CCAHUA SANTOS; matrimon¡o celebrado el '10 de abr¡l de 2015, ante la Municipal¡dad
D¡str¡tal de San Sebastián y Región Cusco.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER la inscr¡pción de la presente

lución en las ent¡dades que correspondan, a través de la Oficina de Separación

Convencional y D¡vorcio Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Reg¡stros PÚblicos de la

Oficina Zonal Registral n." X-Sede Cusco, para su ¡nscr¡pción en el Registro de Personas;

REALISECE en la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián, para la inscripc¡ón y anotación

marg¡nal en el acta de matrimon¡o correspondiente; y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC-Cusco'

para el correspondiente cambio de estado civil de los adm¡nistrados en sus respectivos

documentos de ¡dentidad.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente resolución

agota el proced¡miento no contenc¡oso de la separación convencional y divorc¡o ulter¡or real¡zado

ante la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Of¡cina de Separación

Convencional y D¡vorcio Ulter¡or de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de

ntos Legales notifique la presente resolución a los interesados.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Of¡c¡na de Tecnologia y

S¡stemas lnformáticos la publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

9rr^LrDAo or§reltA! DE

eo o

Súb c6 56. Júidicor SG¡al6
Oúci¡. & S<Fróñ Cñ

eMUtlICTPA!|DAO OrsfRlrAr o€
SEBAST¡AN

Qt Or§pe

.SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

^&. S

TELEFONO: (084)274158
CUSCO . PERÚ

PLAZA DE ARMAS

,)

http J/www.munisansebastian.gob.pe


